
 
 
Exp: 131/2021 (A/SER-030832/2021) 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
“DIGITALIZACIÓN, ANEXADO Y DATADO DE DOCUMENTOS Y ACUSES DE RECIBO, Y 
EXTRACCIÓN Y ARCHIVO DE EXPEDIENTES DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DE 
PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS Y RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN” 
 
       CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 4 de noviembre de 2021, ha acordado que la 
FUNDACIÓN CENTRO ESPECIAL EMPLEO PRODIS (G87622346), entidad propuesta como 
adjudicataria del contrato, deberá subsanar la siguiente documentación: 
 

Deberá aportar:  
 
Respecto a la Póliza de Seguros: Recibo actualizado de pago de la póliza de CASER nº 
01198793, para comprobar que se encuentra vigente. 
 
Declaración firmada por el representante legal de la empresa en la que se ponga de 
manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores en los que estén alojados datos de 
carácter personal, con indicación del lugar desde donde se van a prestar los servicios 
asociados a los mismos. Igualmente, en esta declaración, figura el compromiso de cumplir 
con la obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca a lo largo de la vida del 
contrato de la información facilitada inicialmente. Para las categorías especiales de datos 
(art. 9 Reglamento UE2016/679,) los servidores deberán estar ubicados en la UE. Para 
aquellos servidores fuera del territorio UE se deberá verificar que el país 
destinatario/tránsito, cumple con el nivel adecuado de seguridad, por la Comisión Europea 
(el archivo presentado como dicha declaración se corresponde, en realidad, a la 
declaración de solvencia económica). 

 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
electrónico correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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